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Auméntanle Pensión Mensual Vitali· 
cia a Sra. Anita v, de Sobalvarro 

El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Por Tanto: Ejécutese-Casa Presiden· 
cial.-Managua, D. N., dieciseis de julio de 
mil novecientos sesenta y dos.-LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República.
Ignacio Román Pacheco, Ministro de la Go
bernación. 
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· El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aceptar la renuncia que del car

go de Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, ha elevado el se
nor Dr. René Schick Outiérrez, rindiéndole 
las gracias por los importantes servicios 
prestados. 

Comunfquese -Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D.N., 18de julio de 1962.-LUIS A. 
SOMOZA 0.-EI Ministro de la Goberna
ción Ignacio Román Pacheco. 
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.. ¡'?"~--: " Relaclon11 E1terior11 
• d jf • 

:. ~·~~oí~ General de Ayuda Económi· 
• "ea •. TéCniCa y Conexa, entre el Gohier
" >- no de la· República de Nicaragua y el 
' . .._ Gobierno ·de los Estados Unidos de 

América 

Convenio General de Ayuda Económica, 
Técnica y Conexa entre el Gobierno de los 

. Estados Unidos de América y el Gobierno 
de la República de Nicaragua, 

Considerando: 
Que el Gobierno de los Estados Unidos 

de América y el Gobierno de la República 
de Nicaragua desean asociarse en una Alian· 
za para el Progreso basada en la ayuda pro· 
pia, el esfuerzo mútuo y el sacrificio común 
y destinada a ayudar a satisfacer las necesi
dades del pueblo de .la América Latina en lo 
que se refiere a mejores viviendas, trabajos, 
tierras, salud y escuelas, y 

Considerando: 
Que el Acta de Bogotá recomendó el esta· 

blecimiento de un programa interamericano 
de desarrollo social con el propósito de lle
var a cabo medidas para el mejoramiento de 
la vida rural, el uso de las tierras, la vivlen· 
da, las facilidades para la comunidad, los sis· 
temas educativos, las facilidades para el 
adiestramiento y la salud pública, as( como 
para la movilización de los recursos nacio
nales, y 

Considerando: 
Que el Gobierno de los Estados Unidos 

de América y el Gobierno de la República 
de Nicaragua han convenido en la necesidad 
de formular planes especificos de acción des· 
tinados a promover el progreso económico 
y el mejoramiento del bienestar y nivel de 
vida de todos los pueblos de la América La
tina, y 

Considerando: 
Que el Gobierno de los Estados Unidos 

de América tiene el propósito de suministrar 
a los pafses de la América Latina que parti 
cipen en la Alianza para el Progreso, la ayu
da económica, técnica y conexa, que fuere 
solicitada por dichos paises y fuere aproba
da por el Gobierno de los Estados Unidos 
de América, de acuerdo con los recursos de 
que disponga y de los programas y medidas 
de ayuda propia previstos en -el Acta de B,o· 
gotá. 

Por lo Tanto, 
El Gobierno de los Estados Unidos de 

América y el Gobierno de la República de 
Nicaragua acuerdan por el presente Conve· 
nio lo siguiente: 

Artículo 1 
Con el fin de ayudar al Gobierno de la 

República de Nicaragua en su desarrollo na· 
cional y en sus esfuerzos por alcanzar el pro
greso económico y social, a través del uso 
efectivo de sus propios recursos y otras me
didas de ayÜda propiii, el Gobierno de los 
Estados Unidos de América proporcionará la 
ayuda económica, técnica y conexa que en 
adelante fuere solicitada por los representan· 
tes de los órganos correspondientes del Go
bierno de la República de Nicaragua y fuere 
aprobada por los representantes, del órgano 
u órganos designados por el Gobierno de 
los Estados Unidos de América para cubrir 
sus compromisos en virtud de este Conve
nio. Esa ayuda se proporcionará de confor
midad con los convenios que por escrito se 
concierten entre los mencionados represen
tantes. 

Articulo 11 
El Gobierno de la República de Nicara

gua, con el fin de promover el progreso eco
nómico y social del pafs contribuirá plena· 
mente en eLgrado que le permitan sus recur· 
sos y condición económica en general, a su 
programa de desarrollo y a los programas y 
operaciones relacionados con el mismo, In· 
cluso las que se llevaren a cabo de confor
midad con este Convenio, y para el mejor 
éxito de dichos programas pondrá especial 
empello en divulgar por todos los medios 
posibles, al pueblo de Nicaragua los proyec
tos y operadones relacionados con el pre
sente Convenio, a fin de que el pueblo se 
compenetre del alcance de dichos programas 
y les preste su colaboración. El Gobierno 
de la República de Nicaragua tendrá las me
didas apropiadas para asegurar el uso efec
tivo de la ayada que se preste de conformi
dad con este Convenio; y los representantes 
del Gobierno de los Estados Unidos, al ob~ 
servar y examinar los programas y operacio
nes emprendidas de conformidad con el mis· 
mo Convenio, lo hará aprovechando las ple
nas facilidades y oportunidades para ello 
que el Gobierno de Nicaragua está de acuer. 
do en proporcionar a dichos representantes, 
como también la información que estos ne
cesiten para determinar la naturaleza y el 
alcance de las operaciones proyectadas o 
llevadas a cabo, y para hacer evaluación de 
resultados. 

Artfculo 111 
El Gobierno de la República de Nicaragua 

recibirá a una misión especial y a su perso
nal con el fin de dar cumplimiento a las 
obligac¡ones del Gobierno de los Estados 
Unidos de América en virtud de este Con· 
venio, y considerará a esta misión especial 
y a su personal como parte de la misión di· 
plomática del Gobierno de los Estados Uni
dos de América en Nicaragua, con el objeto 
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de que reciban las prerrogativas e inmunida 
des otorgadas a esa misión y a su personal 
de rango semejante. 

Artrculo IV 
A fin de asegurar los beneficios máximos 

para el pueblo de Nicaragua provenientes 
de la ayuda que se proporcionará en virtud 
de este Convenio, se dispone: 
a )-Los bienes o fondos utilizados o que se 

utilizaren con relación a este Convenio 
por parte del Gobierno de los Estados 
Unidos de América o de cualquier con· 
tratisla financiado por ese Gobierno es· 
tarán exentos del pago de todo impues
to sobre la propiedad o uso de cual· 
quier otro impuesto, requisitos sobre 
inversión o depósito, y de controles de 
cambio en Nicaragua; y la importación, 
exportación, adquisición, uso o dispo
sición de cualq~1iera de dichos bienes o 
fondos relacionados con este Convenio, 
estarán exentos del pago de cualquier 
tarifa, derechos aduaneros, impuestos 
de importación y exportación, as( como 
de los impuestos sobre las compras o 
traspasos y de cualquier otro impuesto 
o gravamen similar en Nicaragua. 

b )-Todas las personas, excepto los ciuda
danos o residentes permanentes de Nica· 
ragua, que se encuentren presentes en 
este pais para ejecutar los trabajos rela 
cionados con este Convenio, estarán 
exentos del pago de los impuestos so· 
bre la renta y del seguro social exigí· 
dos de acuerdo con las leyes de Nicara
gua, y del pago de los impuestos sobre 
la compra, la propiedad, el uso o dis· 
posición de los bienes muebles perso· 
nales (incluyendo los automóviles) des· 
tinados a su propio uso. Esas personas 
y los miembros de sus familias recibi· 
rán el mismo tratamiento con respecto 
al pago de derechos aduaneros y de im 
poriación y de exportación sobre los 
bienes muebles personales (incluyendo 
automóviles) importados ·a Nicaragua 
para su propio uso, que el otorgado 
por el Gobierno de la República de Ni· 
caragua al personal diplomático de la 
Embajada de los Estados Unidos de 
América en Nicaragua. 

Articulo V 
Los fondos que se utilicen con el fin de 

proporcionar la ayuda a que se refiere este 
Convenio, serán convertidos en moneda ni 
caragüense al tipo de cambio que produzca 
el mayor número de unidades de dicha mo· 
ned'a por dólar de los Estados Unidos de 
América y que, en el momento que se haga 
la conversión, no sea ilegal en Nicara¡ua. 

Articulo VI 
1. Este Convenio estará en vigor en la 

fecha de la comunicación por la cual el Go
bierno de la República de Nicaragua ñotifi
que al Gobierno de los Estados Unidos de 
América que ha sido ratificado y continua
rá en vigor hasta noventa dfas después de 
la fecha de la comunicación en que cual· 
quiera de los dos Gobiernos dé aviso por 
escrito al otro de su intensión de terminar 
el Convenio. En tal caso, las disposiciones 
de este Convenio continuarán en plena vi· 
gencia y efectividad con respecto a la ayuda 
que se proporcione de acuerdo con este 
Convenio antes de dicha terminación. 

2. Todo o cualquier parte del programa 
de ayuda que se proporcione en virtud de 
este Convenio puede ser terminado, salvo 
en caso de que se estipulare lo contrario en 
arreglos concertados de acuerdo con el Ar
llculo 1 de este Convenio, por cualquiera 
de los dos Gobiernos, si ese Gobierno de· 
terminare que debido a un cambio de con· 
diciones, la continuación de dicha ayuda es 
innecesaria o inconveniente. la termina· 
ción de dicha ayuda de acuerdo con esta 
disposición, puede incluir la cancelación de 
las entregas que aún no se hayan efectuado, 
de productos comprendidos en este Conve-
nio. ~ · 

3. El suministro de ayuda de acuerdo 
con este Convenio estará sujeto a las leyes y 
reglamentos pertinentes del Gobierno de los 
Estados Unidos de América, y el recibo de 
dicha ayuda por el Gobierno de la Repúbli
ca de Nicaragua estari sujeto a las leyes y 
reglamentos pertinentes del Gobierno de 
Nicaragua. 

4. A solicitud de cualquiera de los dos 
Gobiernos o de sus representantes designa· 
dos, ambos se consultarán en relación con 
todo asunto que se refiera a la aplicación, 
operación o enmienda de este Convenio. 

5. Este Coovenio reemplazará a su en· 
trada en vigor, al Convenio General de Co· 
operación Técnica del Punto Cuarto, entre 
los Estados Unidos de América y Nicaragua, 
firmado en Managua, Nicaragua, el 23 de 
Diciembre de 1950, según sus enmiendas. 
Los arreglos o convenios concertados para 
dar efect.o práctico a este último Convenio 
con sus respectivas enmiendas y prórrogas, 
que se hayan concertado con anterioridad a 
la vigencia del presente Convenio, estarán 
sujetos al mismo a partir de la fecha de di· 
cha vigencia. 

finalmente propone Vuestra Excelencia 
que si el texto que se deja transcrito y los 
acuerdos que indica son aceptable a mi Go· 
bierno, la nota de Vuestra Excelencia y la 
respuesta favorable de esta Cancillerfa, 
constituirá un Convenio entre nuestros dos 
Gobiernos, que entrará en vigor en la fecha 
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en que su ratificación sea comunicada como 
se dispone en el mismo Convenio. 

En respuesta, me es grato comunicar a 
Vuestra Excelencia que mi Gobierno acepta 
el Convenio en los términos que se dejan 
transcritos, constituyendo la nota de Vues 
tra Excelencia y estai respuesta un Convenio 
entre nuestros dos Gobiernos, el cual entra· 
rá en vigor en la fecha de la notificación de 
la ratificación de Nicaragua. 

Aprovecho complacido esta oportunidad 
para reiterar a Vuestra Excelencia las segu 
ridades de mi más alta y distinguida consi· 
deración. 

No. 44 

Al/onso Ortega Urbina , 
Ministro de Relaciones Exteriores, 

por la Ley. 

Managua, D. N., March 30, 1962 

Excellency: 
1 have the honor to refer to recent conver· 

sations between representatives of our two 
Governments, and to convey to Your Exce
llency the text of the understandings under 
which economic, technical and related as· 
sistance would henceforth be provided to 
Nicaragua, in the following terms: 

cGENERAL AGREEMONT FOR ECO· 
NOMlC, TECHNICAL ANO RE'LA TED 

ASSlST ANCE, 
Betwcen The 

GOVERNMENT Of THE 
UNlTEO STA TES Of AMERICA 

and the 
GOVERNMENT Of THE 

REPUBLIC Of. NICARAGUA 

e WHEREAS the Government of the United 
States of America and the Government of 
the Republic of Nicaragua desire to join in 
an Alliance for Progress based upon self · 
halp, mutual effort and common sacrifice, 
designed to help satisfy the wants of the 
people of Latin America for betler homes, 
work, land, health and schools, and 

cWHEREAS the Act of Bogotá recommen 
ded that there should be establíshed an In· 
ter. American program for social develop 
ment directed to tarrying out measure!; for 
improving rural living, land use, housing, 
communily facilities, and public health, and 
for the movilization of domestic resources, 
and 

cWHEREAS the Government of the United 
States of A.merica and the Government of 
the Republic of Nicaragua agree upon the 
need for specific plans of action designed 
to foster ecomomic progress and improve· 
ments in the welfare and leve! of living of 
ali peoples of Latin America, and 

WHEREAS the Government of the United 
States of America intends to furnish such 
econumic, technical an related assislance to 
the Latin American countries parlicipating 
in the Alliance for Progress as may .be 
requested by them and approved by the 
Government of the United States of America 
in the light of the resources available to it 
and of the programs and self·help measures 
provided for in the Act of Bogotá¡ 

cNow, THEREFORE, the Government of 
the United States of America and t he 
Government of the Republic of Nicaragua 
hereby agree as follows. 

Article 1 
e To assist the Government of lhe Republic 

of Nicaragua in its national development 
and in its efforts tO achieve economic and 
social progress through effective use; of its 
own resources and other measures of self. 
help, the Government of the Unisted States 
of America will f urnish su ch economic 
technical and related as sis tan c e as may 
hereafter be requested by representatives of 
appropiate agencies of the Government of 
Nicaragua and a¡:.proved by representatives 
of the United States of America to adminis
ter its responsibilities hereunder. Su ch 
assistance shall be made available in accor· 
dance w i t h written arrangements agreed 
u pon between the above · mentioned repre· 
sentatives. ·"" 

Article 11 
cTo promete the economic ·and social 

progress of Nicaragua, the Government of 
the Republic of Nicaragua will contribute 
fully within the limits of ils resources and 
general economic condition to its develop· 
ment program and the programs and opera· 
tions relating thereto, including those that 
are carried out pursuant to this Agreement 
and, for the said programs, it will make a 
special effort to make known to the people 
of Nicaragua by ali possible means, t he 
projects a n d operations relating to t h is 
Agreement, in order that the people may 
understand the scope of the said programs 
and give them their cooperation. The Go· 
vernment of the Republic of Nicaragua will 
take suitable measures to ensure the effective 
use of the aid furnished under this Agree· 
ment, and the representatives of the Go· 
vernment of the United States, in observing 
and examining the programs and operations 
undertaken in conformity with this Agree· 
ment, will do so by utitizing ali the facilities 
and opportunities the Government of Nica· 
ragua has agreed to provide to them, and 
whatever information they may need to de· 
termine the nature and scope of the opera· 
tions planned or carried out and to evaluate 
resulte. 
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Article 111 
cThe Oovernment of the Republic of Ni 

caragua will receive a special mission and 
its personnel to discharge the resposabililies 
of lhe Oovernmenl of the Uniled States of 
America hereunder and will consider this 
special misslon and its personnel as part of 
the diplomatic mission of the Oovernment 
of the l Jnited States of America in Nicaragua 
for the purpose of receiving the privileges 
and lnmunilles accorded to that mission 
and its personnel of comparable rank. 

Article IV 
clh order to assure the maximum benefils 

to the people of Nicaragua from lhe assis· 
tence to be furnished hereunder: 
a )-P.ropertv or funde used or to be used in 

connection with this Agreemenl by thP 
Ooverment of the United States of Ame
rica. or any con tractor financed by lhal 
Ooverment shall be exempt from any 
taxes on ownership or use and any o
ther taxes, investment or deposit requi· 
rements, and currency controle in Nica
ragua, and lhe imporl, export, acquisi· 
tion, use or disposition of any such pro
perty or funds in connection wits this 
Agreement shall be exempt from any 
tariffs, cusloms dulies, imporl and ex· 
porl laxes, laxes on purchase or dispo· 
sition and any other taxes or similar 
charges in Nicaragua. 

b )-Ali persons, except cillzens or perma
nenl residenls of Nicaragua who are 
present therein to perform work pur
suanl to this i\grement, shall be excepl 
from income and social securily laxes 
levied under lhe laws of Nicaragua, and 
from taxes on lhe purchase, owner· 
ship, use or disposilion of personal mo· 
vable properly (including automobiles) 
intended for their own use. Such per
sons and members of their famllies shall 
receive lhe same treatmenl with respect 
to the payment of custome and imporl 
and export duties on personal movable 
property (including automoviles) impor· 
ted into Nicaragu11 for their own use, as 
is accorded by the Oovermenl of lhe 
Republic of Nicaragua to diplomalic 
personnel oh the American Embasay in 
Nicaragua. 

Article V 
Funds used for purposes of furnishing 

assistence hereunder shall be convertible in· 
to currency of Nicaragua at the rale provi· 
ding lhe larJ;?est number of units of suen cu· 
rrency per U. S. dollar which, al lhe time 
conversion is made, is not unlawful in Ni· 
caragua. 

ArticlelVI 
1. This Agreement shall enter inlo force 

on the date of the communication by which 

the Ooberment of lhe Republic of Nicaragua 
notifies the Ooverment of the United States 
of America that it has been ratlfied, and 
shall remain in force until 90 days after the 
ciate of the communication by which either 
Ooverment gives written notification to the 
'>ther of rts inlention to lerminate it. In 
such event, the provisions of this Agreement 
~hall remain in full force and effect with 
respect to asistence furnished pursuant]{lo 
thls Agreemenl before such terminalion. 

2. Ali or any part of the program of as
sistence provided hereunder may, exceptas 
may otherwise be provided in arrangements 
agreed upon pursuanl lo Article 1 hereof, be 
lerminated by aither Ooverment if that Oo· 
vermet determines that because of changed 
conditions the continuation of such asisten· 
ce is unnecessary or undesirable. The ter
minalion of such assislence under lhis pro· 
vision may include lhe terminalion of any 
commodilies hereunder not yel dellvered. 

3. The furnishing of assistence under 
this Agreement shall be subject to the appli· 
cable laws and regulations of the Oover· 
ment of the United States of America, and 
the receipt of such Assislence by the Oover
menl of the Republic of Nicaragua shall be 
subject to the applicable laws and regula
tions of the Oovernment of Nicaragua. 

4. The lwo Oovernments or their desig· 
nated representatives shall, upon request of 
either of them consult regarding any matter 
on the application, operation or amendment 
of this Agreement. 

5. Upon ils entry into force, this Agre· 
ment will supersede the Point Four General 
Agreement for Technical Cooperalion betw
een the United States of America and Nica
ragua slgned at Managua, Nicaragua, on 
Decamber 23, 1950, as amended. Arran· 
¡zements or agreements implemenling the 
above· menlioned Agreemenl, as amended 
and extended, and concluded prior to the 
enlry into force of thts Agreement shall, 
from such date of entry into force, be sub
ject to this Agreement. 

lf this text and the understandin~s which 
it reflects are acceptable to the Oovernment 
of the Republic of Nicaragua, 1 have the 
honor to propose that the present note and 
Vour Excellency 's note in reply eoncurring 
therein shall constilule an Agreement bet· 
ween our two Oovernments, which shall be 
deemed to have entered into force on the 
date on which its ratification is communi· 
cated, as provided for in the body of the 
Agreement itself. 

Accepl, Excellency, the rene~ed assuran· 
ces of my highest:consideralion.' 

Aaron S. Brown 
Embajador de loa Estados Unido• 

de América 

'
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No. 1 
El Presidente de la República, 

~ 
Acuerda: 

Primero: Aprobar el Convenio General 
de Ayuda Económica Técnica y Conexa 
entre el Gobierno de la República de Nica· 
. ragua y el Gobierno de los Estados Unidos 
de América, celebrado en esta fecha median· 
te un intercambio de notas entre el Minis· 
tro de Relaciones Exterióres por la Ley, 
Doctor Alfonso Ortega Urbina, y el Emba· 
jador de los Estados Unidos de América, 
Seftor Aaron S. Brown. 

Segundo: Someter dicho Convenio a la 
consideración del Soberano Congreso Na. 
cional. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, treinta de Marzo 
de mil novecientos sesenta y dos.-LUIS A. 
SOMOZA 0.,-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, por la 
Ley.-Alfonso Ortega Urbina. 

No. 3 
El Presidente de la República, 

Decreta: 
Primero: Ratificar el Convenio General 

de Ayuda Económica, Técnica y Conexa en· 
tre el Gobierno de la República de Nicara
gua y el Gobierno de los Estados Unidos 
de América, celebrado en esta ciudad el 30 
de Marzo del corriente ano, por un inter
cambio de notas entre el Ministro de Reta 
ciones Exteriores, por la Ley, Doctor Alfon· 
so Ortega Urbina y el Embajador de los Es 
lados Unidos de América Senor Aaron S. 
Brown. 

Segundo: Expedir la correspondiente no· 
tificación al Gobierno de los Estados Uni· 
dos de América, de conformidad con el Ar· 
tfculo VI Inciso 1. 

Comuniquese:-Casa Presidencial.-Ma
nagua, Distrito Nacional nueve de abril de 
mil novecientos sesenta y dos.-LUIS A. 
SOMOZA D.- El Ministró de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, René 
Schick. 

Aprovecho la ocasión para reiterar a us· 
ted las seguridades de mi alta consideración, 
AlfonsG Ortega Urbina.-Vice Ministro de 
Relaciones Exteriores. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed, 
· Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Resólución No. 168 
la Cá'.nara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Resuelven: 
Unico: Aprobar el Convenio de Ayuda 

Económica, Técnica y Conexa ~ntre el Go· 
bierno de la República de Nicaragua y el 
Gobierno de los Estados Unidos de Améri· 
ca celebrado el 30 de Marzo del corriente 
afto, mediante un intercambio de notas en· . 
tre el Ministro de Relaciones Exteriores por 
la Ley, Doctor Alfonso Ortega Urbina, y el 
Emhajador de los Estados Unidos de Amé· 
rica Seftor Aarón S. Brown. 

Esta Resolución deberá ser publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados. 

Managua, D. N., 6 de Abril de 1962. 

J. J. Morales Marenco 
D. P. 

Raúl Sandoval 
s. s. 

Salvador Castillo 
s.s 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 7 de Abril de 1962. 

Pablo Rener 
s. s. 

Lorenzo Oaerrero 
S. P. 

Inocen.te Flores 
s. s. 

Por Tanto, Ejecútese. Casa Presidencial, 
Managua, Distrito Nacional, nueve de Abril 
de mil novecientos sesenta y dos. - LUIS A. 
SOMOZl\.-Presidente de la República.
René Schick-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores. 

Hacienda y Cr6dlto Público 

Decreto que concede exención a la 
Compañía de Prodnctos Lácteos 

''El Hogar" 

N9 65 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
lndastrial, publicado en cLa Gaceta, N9 89 
de 24 de Abril de 1958. 

Considerando: 
Primero.-Que la Planta Esterilizadora 

e El Hogar,, perteneciente a la Compaftía 
Leonesa de Productos Lácteos, S. A., fué 
clasificada como fundamental de Industria, 
en Decreto N9 1 de 16 de Agosto de 1958 y 
goza de todas las franquicias y privilegios 
que la Ley de Protección y Estimulo al De· 
sarrollo Industrial seftala para esos casos; 

Segundo:-Que por Decreto No. 625 del 
4 de Octubre de 1961 se estableció un im· 
puesto de consumo de dos..centavos de cór· 
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Por Tanto: doba por cada unidad de corcholata que se 
introduzca al pais para el consumo interno 
y que este impuesto tal como está concebi· 
do, equivale con otro nambre al menciona· 
do en el inciso e) del Arto. 10 de la citada 
Ley, de cuyo pago está. exenta la Compaftfa 
Leonesa, por tratarse de un elemento de en· 
vase; 

De acuerdo con los Artos. 10 y 19 de la 
Ley citada, 

Decreta: 

Tercero:-Que fuera de lo consignado la 
Compaftfa Leonesa citada, utiliza esas cor· 
cholatas parr el envase de sus productos, y 
que el pago de ese impuesto afecta su con 
tabilidad de costos y coloca su producto en 
situación de desventaja con las leches que 
expenden las otras compaftías procesadoras 
de leche que no tienen necesidad de usar 
dichas tapas de corcholatas para el envase 
y expendio de SliS artkulos industriales; 

Unico.-La Compania Leonesa de Pro
ductos Lácteos, S. A., está exencionada de 
la obligación de pagar el impuesto de 
consumo sobre las corcholatas que im· 
porte para cada envase de sus productos, 
y que senala el Decreto No. 625 de 4 de 
Octubre de 1961 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D.N., a los veintitres dias del mes de Febrero 
de mil novecientos sesenta y dos.-(f) LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli
ca. - (f) J. J. Lugo Marenco, Ministro de 
Economía.-(f) Karl J. C. H. Hüeck, Minis
tro de Hacienda y C. P. 

OFICIALES PRESUPUESTARIOS 

No. 6 · , 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Organizar de conformidad con el Arto. 7 de las Regulacio~es Presupuestarias de 1 

Ano fiscal 1962-1963, los Oficiales Presupuestarios de los diferentes Ministedos de la 
República, surtiendo efectos a partir del 1 o. de julio del corriente ano: 

Secretar! a de la Presidencia: 

0301 28010\010 Oficial Presupuestario: Humberto Mong-alo Castillo <i 2,100.oo 

Ministerio de Gobernación: 

0401 280101016 Oficial Presupuestario: Rosa Baldizón Céspedes .· . 1,700.oo 

Ministerio de Relaciones Exteriores: 

0501 280101047 Oficial Rresupuestario: Luis Matus Robleto 2,500.oo 

Ministerio de Economfa: 

0601 280101021 Oficial Presupuestario: f rank Amador Kuhl 2,500.oo 

Ministerio de Educación Piíblica: 

0801 280101018 Oficial Presupuestario: Rufino Escobar Torres 2,500.oo 

Ministerio de Fomento y Obras Pzíhlicas: 

0901 280101018 • Oficial Presupuestario: francisco J. Pérez Ortfz 2,500.oo 

Departamento de Carreteras: 

0907 280101013 Oficial Presupuestario: Virgilio Baltodano Silva 3,250.oo 

Mi11isterio. de la Ouerra: 

1001 280101019 Oficial Presupuestario: Guillermo Quant Valdivia 2,000.oo 

. Ministerio de Agricultura: 

1101 280101031 Oficial Presupuestario: Héctor Ramfrez Brenes 2,300.oo 

Ministerio de Salubridad Pública: 

1206 280101012 Oficial Presupuestario: Carlos Lola Díaz 2,200.00 
Ministerio del Trabajo: 

1301 120101024 Oficial Presupuestario: flavio Sosa Sacasa 1,300.oo 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Managua, D. N., Julio 6, 1962.-(f) LUIS A· 
SOMOZA D., Presidente de la República. - (f) Karl J. C. H. Hileck, Ministro de Hacien' 
da y C. P, 
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Guerra, Marina y Aviación 

Cédulas y Pensiones 
N\lXIV 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

En resolución de esta fecha se ha man
dado extender Cédula de Inválido a favor 
del Señor José Benito Estrada Membreño, 
del Departamento de Chinandega, en mé
rito de los muchos e importantes servicios 
prestados a la Patria ~n diferentes ocasio
nes. 

Acuerda: 
Que, a partir del primero de Julio de 

1962, el mencionado señor Estrada Mem
breño, goce de la pensión mensual de Sesen
ta Córdobas Solamente ( ~ 60.00) los que 
afectarán la Partida Codificada bajo el NY 
1001~2807, (09 Pensiones y Jubilaciones), 
del Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comuníquese.- Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 5 de Julio de 1962.-f) ( LUIS 
A. SOMOZA D.-El Ministro de la Guerra, 
(f) Al/. Mejía Chamorro, Coronel G. N. 

Noxv 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta fecha se ha man

dado extender Cédula de Inválido a favor 
del Señor Abraham Reyes Ortíz, del De
partamento de Chinandega, por los muchos 
e importantes servicios prestados a la Pa
tria en diferentes ocasiones. 

Acuerda: 
Que, a partir del primero de Julio de 

1962, el mecionado señor Reyes Ortíz, goce 
de la pensión mensual de Sesenta Córdobas 
Solamente (($: 60.00), los que afectarán 
la partida Codificada bajo el N., 1001-
2807, (09 Pensiones y Jubilaciones), del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comuníquese.- Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 5 de Julio de 1962.-f) ( LUIS 
A. SOMOZA D.-El Ministro de la Guerra, 
(f) Al/. Mejía Chamorro, Coronel G. N. 

N 9 :>...'VI 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta fecha se ha man

dado extender Cédula de Inválido a favor 
del Señor Marcelino Ruiz Rivera, del De
partamento de Chinandega, por los mu
chos e importantes servicios prestados a 
la Patria en diferentes ocasiones. 

Acuerda: 
Que a partir del primero de Julio de 

1962, el mencionado señor Ruiz Rivera, 
goce de la pensión mensual de Sesenta Cór
dobas Solamente ( ($: 60.00), los que afec
tarán la Partida Codificada bajo el N., 
1001-2807, Subvenciones y Contribucio
nes (09 Pensiones y Jubilaciones), del Pre
supuesto General de Gasas vigente. 

Comuníquese.- Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 5 de Julio de 1962.-=-f) (LUIS 
A. SOMOZA D.-El Ministro de la Guerra, ·. 
(f) Al/. Mejía Chamorro, Coronel G. N. 

N"' XVII 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta fecha se ha man

dado extender Cédula de Inválido a favor 
del Señor Justo Hernández Camacho, del 
Domicilio de Chinandega, por los muchos 
e importantes servicios prestados a la Pa
tria en diferentes ocasiones. 

Acuerda: 
Que, a partir del primero de Julio de 

1962, el mencionado señor Hernández Ca
macho, goce de la pensión mensual de Se
senta Córdobas Solamente ( ($: 60.00), los 
que afectarán la Partida Codificada bajo el 
No 1001-2807, Subvenciones y Contribu
ciones (09 Pensiones y Jubilaciones) del 
Presupuesto General de Gastos Vigente. 

Comuníquese.- Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 5 de Julio de 1962.-f) ( LUIS 
A. SOMOZA D.-El Ministro de la Guerra, 
(f) Al/. Mejía Chamorro, Coronel G. N. 

No XVIII :-·· 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

En resolución de esta fecha se ha man
dado extender Cédula de Inválido a favor 
del Señor Higinio Peralta Chavarría, del 
Domicilio de Chinandega, por los muchos 
e importantes servicios prestados a la Pa
tria en diferentes ocasiones. 

Acuerda: 
Que, a partir del primero de Julio de 

1962, el mencionado señor Peralta Chava
rría, ·goce de la pensión mensual de Sesenta 
Córdobas Solamente ( ~ 60.00), los que 
afectarán la Partida Codificada bajo el N? 
1001-2807, Subvencions y Contribuciones 
(09 Pensiones y Jublaciones), del Presu
puesto General de Gastos vigente. 

Comuníquese.- Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 5 de Julio de 1962.-f) ( LUIS 
A. SOMOZA D.-El Ministro de la Guerra, 
(f) Al/. Mejia Chamorro, Coronel G. N. 
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NQXIX 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta fecha se ha man

dado extender Cédula de Inválido a favor 
del Señor Francisco Urey Betanco, del De
partamento de Chinandega, por los muchos 
e importantes servicios prestados a la Pa
tria en diferentes ocasiones. 

Acuerda: 
Que, a partir del primero de Julio de 

1962, el mencionado señor Urey Bctanco, 
goce de la pensión mensual de Sesenta Cór
dobas Solamente ( ($! 60.00) , los que afec
tarán la Partida Codificada bajo el N"' 1001 
-2807, Subvenciones y Contribuciones 
(09 Pensiones y Jubilaciones) del Presu
puesto General de Gastos vigente. 

Comurríquese.- Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N:, 5 de Julio de 1962.-f) (LUIS 
A. SOMOZA D.-El Ministro de la Guerra, 
(f) Al/. Mejía Chamorro, Coronel G. N. 

NQXX 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta fecha se ha man

dado extender Cédula de Inválido a favor 
del Señor Alfonso Murillo Bravo, del De
partamento de Managua, por los muchos 
e importantes servicios a la Patria en dife
rentes ocasiones. 

Acuerda: 
Que, a partir del primero de Julio de 

1962, el mencionado señor Alfonso Murillo 
Bravo, goce de la pensión mensual de Se
senta Córdobas Solamente ( (f 60.00), los 
que afectarán la Partido Codificada bajo 
el N~ lOOl-2807, Subvenciones y Contri
buciones (09 Pensiones y Jubilaciones), del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comuniqúese.- Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 5 de Julio de 1962.-f) ( LUIS 
A. SOMOZA D.-El Ministro de la Guerra, 
(f) Al/. Mejía Chamorro, Coronel G. N. 

NQ XXI 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta fecha se ha man

dado extender Cédula de Inválido a favor 
del Señor Samuel Bone Aguilar, del De
partamento de Managua, por los muchos 
e importantes servicios prestados a la Pa
tria en diferentes ocasiones. 

Acuerda: 
Que, a partir del primero de Julio de 

1962, el mencionado señor Bone Aguilar, 
goce de la pensión mensual de Sesenta Cór-

dobas Solamente ( <r 60.00), los que afec
tarán la Partida Codificada bajo el número 
1001--2807, ·subvenciones y Contribu
ciones (09 Pensiones y Jubilaciones), del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comuníquese.- Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 5.de Julio de 1962.-f} ( LUIS . 
A. SOMOZA D.-El Ministro de la Guerra, 
(f) Al/ .. Mejía Chamorro, Coronel G. N. 

N<> XXII 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta fecha se ha man

dado extender Cédula a favor del Señor 
David Espinosa Mora del domicilio de Ma-· 
nagua, en vista de los muchos e importan
tes servicios prestados a la Patria en dife
rentes ocasiones por su difunto padre el 
Coronel del Ejército Constitucionalista don 
Gilberto Espinosa, quien pereció en acción 
de armas, en e.l combate de Tierra Azul, 
del Departamento de Matagalpa. 

Acuerda: 
Que, al partir del primero de Julio de 

1962, el mencionado señor David Espinosa 
Mora, goce de la pensión mensual de Se
senta Córdobas Solamente ( <$: 60.00), los 
que afectarán la Partida Codificada bajo 
el N11 1001-2807, Subvenciones y Contri
buciones (09 Pensiones y Jubilaciones), del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comuníquese.- Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 5 de Julio de 1962.-f) ( LUIS 
A. SOMOZA D.-El Ministro de la Guerra, 
(f) Al/. Mejía Chamorro, Coron~l G. N. 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

' En resolución de esta fecha se ha man-
dado extender Cédula de Inválido a favor 
del Señor José Collado López, del Depar
tamento de Managua, en mérito de los mu
chos e importantes servicos prestados a la 
Patria en diferentes ocasiones. 

Acuerda: 
Que, a partir del primero de Julio de 

1962, el mencionado señor José Collado 
López, goce de la pensión mensual de Se
senta Córdobas Solamente ( <$: 60.00), los 
que afectarán la Partida Codificada bajo 
el N<> 1001-2807, Subvenciones y Contri
buciones (09 Pensiones y Jubilaciones), del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comuniquese.-'casa Presidc>ncial.-,-Ma
nagua, D.N., 5 de Julio de;lD62.-f) ( LUIS 
A. SOMOZA D.-El Ministro de la Guerra, 
(f) Al/. Mejía Chamorro, Coronel G. N. 
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Recaudación General de Aduan11 sucesivamente, siempre que se demuestre: 
que se mantienen los requisitos anterior
mente mencionados, y que ha cumplido con 
todos los informes sobre producción, con
sumo y mercadeo, que le haya solicitado el 
Ministerio de Economía. 

Circular AC:lministrativa N9 302 
Repftblka de Nicaragua 

RIDCAUDACION GENERAL DE ANDUANAS 

Managua, D. N •. 

Junio 15de1962. 

Arto. 4. -Para los efectos de otorgar las 
franquicias a que se refiere el artículo 
primero de este Decreto, personero auto· 
rizado de la Cooperativa pasará al Minis-

Señores Administradores de Aduana, terio de Economía una Iii;ita de los articu-
de Toda la República. los que trata de introducir al amparo de 

este Decreto, a fin de que este Despacho la 
Privilegios a las Cooperativas Agrícolas analice y la apruebe, remitiendo copia de 

del Departamento de Zelaya. esta aprobación al Ministerio de Hacienda, 
Señores: quien al recibirla dictará las órdenes co---

Sírvase tomar nota que en "La Gaceta", rrespondientes a la Recaudación General 
Diario Oficial N., 7-L, que a la letra dice: de Aduanas. 

El Ministerio de Economía llevará un 
"Decreto N., 7-L registro de todas las franquicias aduane-

El Presidente de la República, ras que apruebe a favor de estas Coope-
En uso de las facultades que le confiere rativas. 

el Decreto Legislativo N9 673 de 10 de Abril Arto. 5. -Las Cooperativas y los coo-
del corriente año, perados están prohibidos de .traspasar, a-

Decreta: rrendar o dar en comodato a personas que 
Arto. 1. -Las Cooperativas agrícolas de no sean cooperados, los artículos que ha

producción formadas por agricultores que yan adquirido con liberación aduanera. 
posean 0 dispongan_ de tierras ne:> mayores En los casos de contravención, los culpa
de cien hectáreas para cada cooperado, bles serán reos de defraudación fiscal en 
compuestas por lo menos de 50 miembros el ramo aduanero, como si hubieran sido 
y que estén establecidas o se establezcan introductores clandestinos de la mercade
en el Departamento de Zelaya, gozarán de ·ria, Y la Cooperativa tendrá prohibición 
los siguientes privilegios, siempre que no de vender nuevamente a este cooperado 
se produzcan en el país los artículos que cualquier artículo que haya importado con 
a continuación se mencionan: liberación aduanera. 

Libre de importación incluyendo dere- Arto. 6. -Los privilegios de la presente 
chos consulares de: ley podrán otorgarse por un término no 
a) Maquinaria y otros implementos que se mayor de cinco años a cualquier persona 

ocupen en la preparación, labranza y o empresa que en el futuro invirtiere en 
cultivo de tierras, 0 que sean necesarios el Departamento de Zelaya una suma no 
para el manejo, desarrollo y aprove- menor de Ochenta Mil Córdobas ..... . 
vechamiento de la empresa agrícola de ( Cf 80,000.00) en mejoras que vaya a rea
los cooperadores; y lizar en tierras destinadas al desarrollo 

b) . Artículos destinados al empaque de los agrícola 0 pecuario. 
product~s agrícolas de las Cooperativas. Para los efectos del párrafo anterior el 

interesado deberá presentar al Ministerio 
Arto. 2. -Para que las Cooperativas de Economía un detalle de su plan de in

mencionadas puedan gozar de los privile- versiones. Este plan se someterá al Con
legios a que se refiere el artículo prece- se jo Nacional de Economía y si dicho or
den te, deberán tener además personería ganismo lo aprueba, el Ministerio de Eco
jurídica, inscribirse como tales en el Mi- nomía dictará el decreto correspondiente 
nisterio de Economía Y solicitar el derecho en el cual se señalará un término pruden
a gozar de los privilegios consignados en cial al interesado para que realice las obras 
este Decreto, previa comprobación de to- que se propone; el lapso por el cual va a 
dos los requisitos anteriores expuestos. usar de los privilegios del Arto. 1 de la 

Arto. 3.-Una vez comprobado ante el Ley; y cualquier otra condición que al 
Ministerio de Economía lo que consignan efecto determine el Consejo Nacional de 
las disposiciones precedentes, el menciona- Economía, de acuerdo con el monto del plan 
do Despacho dictará decreto otorgando a la y aemás circunstancias atendibles. 
Cooperativa de la referencia los privile- Arto. 7. -Las personas que gozaren de 
gios que le correspondan por un término los privilegios del artículo anterior, incu
de dos años, los cuales podrán prorrogarse rrirán en las mismas faltas y penas que _ 

' 
'" : 1 
q 

www.enriquebolanos.org


··~·- ~ 

. •l';e~ 

'
~~-~~ 

. 

..... ~.·" .,,..·,-

~" 

t 

' ., 

. +.:•-:--- . '"' -~·. ".~ · . 
. ;~_:,: 

LA GACETA-DIARIO OFICL\L 1679 

señala el Arto. 5 de esa Ley, en los casos 
en él señalados. 

Arto. 8. -Los preceptos de la presente 
Ley podrán extenderse a otro u otros De
partamentos de la República por medio de 
Decreto o Decretos que al efecto dicte el 
Ministerio de Economía. 

Arto. 9. -Este Decreto comenzará a re
gir desde su publicación en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. -Managua, 
Distrito Nacional, a los trece días del mes 
de Abril de mil novecientos sesenta y dos. 
Sobre borrado = todos los preceptos del 
Arto. 8 ·= Valen.-LUIS A. SOMOZA D. 
-El Ministro de Estado en el Despacho de 

Economía, J. J. Lugo Marenco". 
Muy atento y s. s. 

León DeBayle, 
Recaudador General de Aduanas. 

Ministerio de Economl1 

PATENTES DE INVENCION 

N9 856-8/U N9 423148-4 7.00 
Rodolfo Jerez Suárez, mayor de edad, casado, CO· 

merciante e Industrial y de este domicilio, propie
tario de lndustriu El Triunfo, Rodolfo jerez, soli
cita concesión de derechos de Patentes de Inven
ción aobre su Invento consiltente en: 

l\lejoras en camisas de toda clase 
Oyense oposiciones término legal. 
Mini1terio de Economfa.-Managua, D N., cuatro 

de Junio de mil noveciento1 sesenta y doa.-Jullán 
Bendai\a S., Comilion1do de Patentes de Nicara
gua 

33 

N9 893-8/U N9 440162-4 6.80 
farbenfabriken Bayer Aktiengeee'hchaft, de Le

verkusen, Alemania, mediante apoderado Sr. Sa
muel Ourdi!n, Agente de Marca& de fábrica y Pa
tente. de Invención, de cate domicilio, aolicita con
cesión de derechos de patente de invención aobre 
su Invento consistente en: 

Sales fungicidas del ácido 
carhamíoico 

Oyense opoalcionea término legal. 
Mini1terio de Economfa.-Managua, D.N , catorce 

de Junio de mil novecientos sesenta y dos. - J. Ben· 
dli\a S., Comisio:1ado de Patente• de Nicaragua. 

3 3 

N9 1197-8/U N9 4404559-t 8.60 
La Sociedad C. f. Boehringer & Soehne Cm. H., 

de Mannhelm, Alem111ia Occidental, ha vendido, 
cedido y tr .. puado, en toda propiedad y dominio, 
para todo el territorio de la República, a la 1ocie
dad Parke Davia lnternatlonal Corporatlon de Pa
namá, con residencia en Detroit, Mlchigan, filado• 

Unidos de América, los derechos que le correspon
dían 1obre la Patente de Invención concedida a 1u 
favor bajo el número 638, del 9 de Ago1to de 1958, 
!Obre el lñvento consistente en: 

Procedimiento para la preparación 
de nuevos esteres de Cloro 

A mino-Fenieol 
Oyen1e opo1icfone11 término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua-Managua, D.N., siete' de julio de mil 
novecientos aesenta y do1.-Julián Bend1i\a S., Co
ml1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

MARCAS DE FABRICAS 

N9 898-8/U N9 440454-IJ 7.60 
Synttx Corporation, de Panamá, República de 

Panamá, por medio de apoderado, aolicita el rel{h
tro de la marca de fábrica y comercio que consiste _ 
en la denominación 

CORTABOL 
sola y afn dhtfntfvoa especiales, marca que se em
plea conforme con el modelo presentado, para dl1-
tingulr: Preparaciones farmacéutic11, Cine 9 del 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense oposiciones, té·mlno legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de P atentea de 

Nicaragua. 
Managua, D. N. veinticuatro de Mayo de mil no· 

veciento1 1e1enta y do,.-Jullán Bendaila S.-Co
mi1io11ado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 899-8/U N9 440454-4 7.60 
The Martin-Senour Company, de Chicago, E1ta· 

do1 Unidos de América, por medio de apoderado, 
solicita el registro de la marca de fábrica y comer· 
cloque con1l1te en ,la denominación: 

Ultra tones · 
Sola y sin dislinlivos e1peclalea, marca que 1e 

emplea confirme con el modelo preaentado, para 
distinguir: Todos loa productos comprendidos en 
la Clase 19 del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyense oposiciones, término legal. 
Ministerio de Economfa.-Oficlna de Patentes de 

Nicaragua.-Managua, D.N. veinticuatro de Mayo de 
mil novecientos sesenta y dos.-Julián Bendaila S., 
Comi1ionado de Patentea de Nicaragua. 3 3 

N9 892-8/U No 44045i-~ 8.08 
The Mentholatum Company, lnc., de Búffalo, Es

tado de New York, Estados Unido• de América, 
por medio de apoderado aollcita el registro de la 
muca de fábrica y comercio que cona'sle en la de 
nominación: 

Descongest 
Sola y aln distintivos especia'es, marca que se 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
distinguir: Preparaciones farmacéuticu para el ali· 
vio de loa resfrfo1, Clase 9, del Decreto No. 10 de 
7 de Enero de 1956. 

Oyense oposiciones, término legal. 
Mini1terio de Economfa.-Oficina de Patentes de 

Nicaragu•.-Managua, D. N., catorce de Mayo de 
mil novecientos aesenta y dos.- Julián Bendai\a S., 
Comisionado de Patentes de Nicara¡¡tua. • 

3 3 
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N9 724-8/U N9 423107- ~ 25.20 
John Walker & Sons Llmited, de Londree Inglaterra, por medio de 1poderado1, 101 sei\oree Calde

ra & Co. Ltda., Agentee de Marc11 de fábrica y Comercio, de eete domicilio, 1olicltan el registro de la 
marca de fábrica y comercio: 

Johnnie Walker 
Rro Jfiabrl 

<91~ ~rotcli '®llJisl~u 
JOHN WAlK(R & SONS lTD., KllMARllOCK 

Mtrcca que se emplra conforme con el modelo pre1tntado, para distinguir: Whi1ky E1cocé1 y 
todoa 101 dl'má1 lntlufdo• en esta clue, Clase 52, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyl'nee opo1lcionee, término legal. 
Ministerio de Economfa.-Oflrin11 de Patentee de Nlura¡;:ua.-Managua, D.N., veinlidó1 de Mayo 

de mll noveciento1 """'ª y do1.- Jullán Bendaña S, Comhionado de Patento de Nicaragua. 
. 3 3 

No. 1166-B/U No. 440555-~ 22.85 
julio Tirado Ferri1, de la ciudad de Managua, D. N., República de Nicaragua, comerciante y 

de eetel domicilio~ 1ollclta el rcgi1tro de la Marca de Fábrica y Comercio que conahte en: 

marca que 1e emplea conforme con el modelo presentado, para dlslin'tuir:-Todo1 loa Producto& Com
prendido• en Ja Claae 49 (Alimento• y IUI lngredirntea) del Decreto No. ro de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1iclone11 término legal. 
Miniderio de Economfa.-Oflclna de P1tente1 de Nicaragua.-Managua, D. N., veintltrea de 

junio de mil noveciento1 1esenta y dos.-julián Bendafta S., Comiaionado de Patenlee de Nicaragua. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 1244-B/U N9 459865-* 0.84 
Once de la mañana del treinta de Julio del año 

en cuno, local cate Juzgado, 1ub11tarále siguiente 
bien Inmueble: finca urbana l'lto1 linderos: norte, 
calle en medio, terreno de donde se desmembró 
perteneciente a •La frater11•¡ 1ur, Amoldo Var11:a1 
Vuquez; oriente, rl'lto del terreno de donde se dCI· 
membró; poniente, Rapacciolll y Saballo1 y Cía. 
Ltda , calle en medio; ln1crlto No. 35946, folio 233 y 

3 1 

234, A1iento Primero, Tomo 486, Registro Púhlico 
Propiedad die Departamento. 

Ejecuta: •Instituto de fomento Nacional> a So
ciedad •Corporación Eléctrica lndu1trial S. A.• 

Base de 111 po1tur11: Trelntlun Mil Sei1clento1 
Cuarenta y Un Córdobas con Noventa y Un Centa
vos, mu lntere1es y coitas de ejecución. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito de 
Managua, a 111 diez de la mai'lana del diecinueve de' 
Julio de mil novecientos sesenta y doa.-Carloa Ca-> 
lleju Moreira, juez Primero Civil del Di1trlto.:......C: 
R. Reyes, Srio. 
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N9 1225-B/U N9 440599-· 6.20 
Cnatro de Ago1to entrante remataráte, urbana es· 

ta ciudad, lindante: oriente, Berta Rodrfguez¡ po
niente, Oregorio Telica¡ norte, Juana Rulz y 1ur, ca
lle Juana de la Cruz fonteca. 

Ejecución: Clara Robleto de fajardo, a francl1-
co Rlvas Zamora. 

Oyente po1tur11. 
Juzgado Civil del Dllfrito.-Muaya, catorce ju

lio mil novecientos 1e1enta y do1.-Carlos Martlnez 
L., Srlo. 

3 3 

N9 1224~8/U N9 440729-· 7.44 
Trea tarde, diez A1to1to e1te ai\o, rematará.e me· 

jor postor finca rústica ubicada La Majadit1, juri1-
dicción Ciudad Darlo, 1e1enta m1nzan11, con me
joras, lindante: oriente, Rlo Viejo; poniente, L11no 
inculto; norte, Visitación Martlnez; 1ur, Leonclo 
Valdivla. 

Hien valorado: Quinientos Córdobu~ 
Ejecución: Villtaclón Martfnez contra Vlrglllo 

Valdivia Castl!io, por Igual 1uma. 
Oyente po1tur11. 
Matag1lpa1 nueve de Julio de mil novecientos te· 

1enta y do1 -felino Aldana Z.-Jullo C. l<lvera h., 
Secretulo. 

E1 conforme.-Matagalpa, nueve de Julio de mil 
noveclento11e1enta y do1.-Jullo C. Rivera h., Se
cretarlo. 

3 3 

N9 1235-8/U N9 420458-· 12.36 
Once mañana trece Ago1to entrante, local este 

Deapacho sub11taráa1e y remataránte mejor po1tor, 
alguientee propiedades: a)-eetableclmlento o plan
tel aaerrar mader11, situado cantón 1ure1te uta ciu
dad, compuesto de lote de terreno que mide 1eaenta 
y cinco varas lindero oriental, aeaenta y tres occl· 
dental, veinlido1 norte, y cnarenta y cuatro y me
dia aur; contlene c11a en zanco• con máquina de 
Herrar maderaa, con motor No. 18d cOllver• Diesel, 
de cincuenta caballo• fuerza, con acceaorio1 como 
1ierr11 clrculare11 carro de alinear 1 otro1¡ una pe
quei\a c11a forro tablu, lindante todo alf: oriente, 
camino público; poniente, predio• Luz Conrado; 

' Jo1é Mell11ndro Campos, Manuel Mungufa y parte 
carretera panamericana; norte, Horacio Rodrfguez 
y Manuel Mungufa; Sur, Mufa Cabrera y Bernardo 
Zúniga; b) rúatlca situada noroeste esta ciudad, en 
punto denominado •Ouachipilfn•, llamada cSan 111· 
dro•, con 1uperficie ocho y media manzana•, culti
vad11 cafetos, limitada: Oriente, Albertlna de Co
ronel, camino enmedlo¡ Poniente, finca que fué 
Dionisia Narváez de E1trada, hoy otro duefto¡ Nor
te, Ignacio Baltodano, Sur, finca antea Marfa Do
nalila y Cielo Vlrgilio Ellrada, ho;r-otro duei\o. 

Ejecut1: Dolores (Lol1) Sandlno de Ca1trillo a 
Rlfael E1trada Narváez. · 

811e 1ub11t•: CS 37.760.30. 
Oyense po1tur11. 
Dado juzg1do Civil Di1trito en jinotepe, diez 

m1ftana dlec11lete julio mil noveclento1 1eaenta y 
dos.-f. Campo• Tercero.-Leónldaa Sánchez.
Srlo. 

33 -
::N9 1243-8/U N9 459863-IJ 7.80 

: Diez de la m1ft1na del trelntiuno julio corriente, 
local e1te Juzg1do, 1ub11taráse mejor postor, lote 
terreno 1emlurbano, oriente uta ciudad, una man-
11n1 1uperficie, siguientes lindero•: Oriente, Carlos 
Guillermo Bonll11; Occidente, Maria Martfnez¡ Nor· 
te, Wllliam Estrada; Sur, Daniel Bonilla; inacrito 
No. 34.215, follo uno, tomo 467, Seeclón Derechos 
Reale• Rell,htro Público Departamental. 

Oy,nse po1tur11 legale1. 
B11e avalúo: catorce mil ochoclento1 ochenta 

córdob11. 

Ej,cuclón: Eduardo C11co contra Cario• Ouiller· 
mo Bonilla. 

Dado juzgado Primero Civil Dl1trlto. Managua, 
diez y ocho Julio mil novecientos 1esentldo1. Lu 
doce meridian11.-Carlo1 Callej11 Morelra.-Juez 
Primero Civil Dlstrlto.-C. Reyes C.,-Srio. 

3 3 

No. 1247-B/U No. 440711-IJ 8.84 
Once mailana velnU.lete Julio ailo corriente, lo

e.al es.te Juzgado, 1ub11taráae mejor postor finca rú1· 
ti.ca 11tua.d~ Callad~ •Ou111ca• esta jurl1dlcclón, de 
c1ncuent1do1 hectareH y un mil ciento treinta me
tro• cu•drados exti:_~slón, contiene casa de paja, ca
fé co1~chero, ch1gu1te, potrero•, montafta inculta y 
r11tro101, cerca1 alambre en cantidad do1 quintales 
lindante: oriente, predio de Luisa Cano y Jame; 
H11lam; occidente, de Antonio Amaya y Lul11 Ca
no; !1orte, Luisa Cano y 1ur, Marra Nieve1 Oarcfa. 

E1ecuta: jereml11 Mfo1 a Luisa Cano de Men
doza. 

B11e remate: Veinte Mii Doce Córdob11 y Cua
renta Centavo1. 

Oyense postura1. 
Dado Juz¡ado Civil Dlstrlto.-Mata~alpa, nueve 

Julio mil noveclentd11eaentldó1.-S. Delgado M.
Julio C. Mendoza, Srlo •. 

E1 conforme.-Matagalpa, nueve Julio mil nove
ciento11e1entidó1.-jullo C. Mendoza, Srio. 

3 2 

N9 1248-8/U N9 444417·-· 7.28 
Once mañana sábado cuatro de Ago1to corriente 

afto, local e1te despacho, venderáae ea pública 1u
b11ta, huerta de agricultura compuesta de once 
manzan11, situada juriadlcclón Chichigalpa, comar
ca •El Pe.l11co•, lindante: oriente, francisco ualo· 
poniente, José Vilchez, Matilde Dávlla¡ norte fran~ 
clac? Oallo, camino enmedio; 1ur, Samuel C~rrillo. 

E1ecutante: Manuela Sequelra de Romero. 
Ejecutado: Matilde Dávlla Pérez, repreeentando 

sus menores bljo1. 
Bue remate: Diez mil qulniento1 cuarenta cór

dobaa. 
Oyense postur11 le¡alea. 
juz¡ado Civil Dlstrito.-Chlnandega, Julio trece 

mil noveclenio1 1esentldo1.-Carlo1 Alberto López 
Secretario. ' 

3 1 

N9 1246-8/U N9 435413-IJ 7.00 
Diez maftana diez Ago1to venidero 1ub11taráae 

este Juzgado finca rústica • Matiguá1•, Departamen
to Mat1galpa1 como 1eaenta manzan11, limitada: 
oriente, Martln Urbina, Daniel Outlérrn¡ poniente 
Samuel Peña, Rigoberto Reyea¡ norte, Eulalia Meo~ 
dez de Campo11 Martfn UrblDI; aur, Celestino Re
yes,_ Manuel Ruiz Rodrfguez. 

E1ecución: Manuel l:(uiz Rodrfguez a Eduardo 
Córdoba Dlaz. 

Oyense po1tur11. 
Juzgado Dl1trito.-Ma11tepe, once Julio mil nove

cleato1 1e1enta y do1.-R. Ro11lu M.-Carlo1 B. 
Ruiz O., Srlo. 

3 1 

N9 1245-8/U N9 440733-· 8.52 
Trea tarde, once de Ago1to eate afto, este juz¡a

do, 1ub11taráse mejor pollor inmueble rú1tlco com
pue&to quince manzan11 de extensión, 11tuado en el 
t~.gar Pian de Mont~, 1ltlo Santa Ro11, juri1dlcclóa 
Ciudad Darfo, contiene casa de habitación y linda: 
oriente, Aaenclón y Oregorlo V11le¡ occidente, ce
rro bonito de la Cuchill1; norte, Santiago Orozco¡ y 
1ur, Ruperto Orozco y Pedro Altamlrano. 
' B11e: Qulniento1 córdobu. 

Ejecuta: Cri1tlna Orozco v. de Valle contra Agua· 
Un Valle Orozco. 

Oyenae po1tur11. 

.... • 
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juzgado Local Civil -Matagalpa, once de Julio 
de mil noveciento1 seaenta y dos.-felino Aldana 
Z.-Jullo C. Rivera h., Secretarlo. 

E1 conforme.-Matagalpa, once de Julio de mil 
novecientos 1e1enta y do1.-Julio C. Rivera h., Se
cretarlo. 

3 1 

N9 1250-8/U N9 459867-<J 7.60 
Nueve Antemerldianu trece de Agosto próximo, 

1ub11tárue finca rú1tlca 1itu1da en la Comarca de 
La Guayaba, juri1dicci6n de Teustepe, de este De
partamento, compuesta de cien manunu de super
ficie, limitada 111: Oriente, Camino de Teu1tepe a 

· San Diego; Poniente, Arnoldo Valle y Narciao 
Obando; Norte, Humberto Sánchc:z; y Sur, Hum
berto Sánchez y Luis·Aráuz Méndez. 

Ejecuta: Zacarfu Obando a Bernabé Calero 
Obando. 

Avalúo: Doscientos Córdobu Netos. 
Secretarla juzgado Local.-Boaco, diez y alele de 

julio de mll novecientos ae1enta y dos.-Corregi
do-mil Vale.-M. Martfnez E.-Secretario. 

' 3 1 

N9 -8/U N9 459867-· 7.40 
Nueve Antemeridianas catorce de Agosto próxl 

m o, 1nbaatárue finca rústica 11tuada en la Comarca 
de Quisaura, jurl1dicción de Camoapa, de este De
partamento, compuesta de ciento aeaenta manzanas 
de eeperflcie, limitada aaf: Oriente, l1idoro y fml· 
llo Sequeira; Poniente, julián P. Téllez¡ Norte, Emi
lio y Nlcolá1 Scqueira; y Sur, Bruno D!IZ. 

Ejecuta: Abraham Dlaz fajardo a franci1co 
Duarte Sándlgo. 

Avalúo: Do1clento1 Córdobas. 
Secretarla juzgado Local.-Boaco, diez y 1iete .de 

Julio de mil novecientos sesenta y do1.-Corregl
do1-Qui11ura-1uperficie-Valen -Tcatado-P-1-
No Valcn.-M. Martlnez E.-Secretario. 

3 1 

N9 1249-B/U N9 459861-<J 22.00 . 
Diez de la mailana del dlcci1iete de Agosto de 

mil noveciento1 ececnta y doa, remataráae al mejor 
po1tor Ju 1lgulentea propiedades: Hacienda de ga
nado •Chlchigualtepe• en la comarca El Vizcaino, 
Cantón de La Cruz, en 111 Sierru de Man1gu1, de 
e1ta jurl1dlcclón, compuesta de tre11 lote• dcncmi
nadu: •Chichlgualtepe Número Uno•, •Chlchigual· 
tepe Número Do .. y •Santa Clara•, de1crit11 y des 
llndad11 aa!: •Chlchlgualttpe Número Uno., de 
ochoclent11 manzanas y 1iete mil novecientna once 
var11 cuadrad11 de terreno propio, lindante: norte, 
rlo cf.I Porvenir• o •El Vizcalno• de por medio, li
tio El Porvenir de joaqu!n Navas y parte de cSanta 
Ciar .. ; sur, reato de la finca Chlchiguaitepe, de la 
cual e1 desmembración la que se describe¡ este, si
tio Santa Clara; y oeste, sitio El Apante; reinscrllo 
con el número diez mil 1eteclento1 trece, tomo 
treinta y 1eis y cir nto quince, folios uno al ae~enta 
y 1eis y ochenta al ciento treinta y tre1 y del ciento 
treinta y tres al ciento treinta y cu1tro. •Chichl
gualtepe Número Doa•, dumembrada de la ante
rior, de do1cient11 cincuenta y tru manzanas y 
ochoclentu 1ctenta y tre1 varas cuadrad11 de terre
no propio, lindante: norte, re1to finca Chlchigualtc· 
pe y Santa Clara; aur, 1itlo de Manuel Navarro y 
fincas de Hermanos Benavldea, Josefa BIH, Julio 
8111, Ro1allo Ampie, finca Lo1 M1drofto1, y Her· 
mano1 Silv11; cate, fincas de juan Ramón y Oilberto 
Silva, finca Lo1 Madroño• y la de Jo1efa Bias; oe11te, 
Manuel Navarro y El Apante; Inscrita con el núme
ro quince mil ecteclento1 1e1enta y do1, tomo cin
cuenta y tru y ciento quince, folios ciento clncucn· 
ta y tru, ciento treinta y 1ei1 al treaciento1 diez y 
nueve, ciento treinta y nueve al ciento cuarenta, 
a1iento primero al tercero; •Santa Clara•, lindante: 
norte, camino El Nl1peral en medio, •El Rempujón• 
de Lul1 Ocampo Corea¡ 1ur, Cblcblgualtepe Núme-

/ 

ro Dos; cate, •San Cario•• finca anexa a •Corinto• 
de Carlos Wheelock; y oe1te, Chichigualtepe Núme· 
ro Uno y tillo La Magnolia de Antonia Miranda; 
Inscrita con el número catorce mil noveciento1 
treinta y nueve, tomo cincuenta, y ciento quince, 
folio dosclenlo1 treinta, ciento cuarenta y doa 11 
ciento cuarenta y ael1, y ciento cuarenta y aeia al 
ciento cuarenta y aiete, asientos primero al cuarto. 
Todas 111 ln1cripclonea en la Sección de Derechos 
Reales de Regl1tro Público del Departamento de 
Managua. 

fjecuclón del Instituto Nicaragüense de la Vi
vienda, sucesor del Banco Hipotecarlo de Nicara
gua, contra Guillermo Chávez Núñez y Leonor 
fonseca de Chávez. 

Oyense po1tur11 en el local de este Juzgado. 
Dado en el juzgado de Dhtrito Primero de lo Ci

vil de Managua, a 111 once y treinta minutos de la 
m1ñana del dieciocho de Julio de mil novecientos 
1e1enta y dos. Crrregldo1-desmembraclón-cua
tro-anex1-cien-Valen.-Testados-var-No Va
le.-C. Callej11 M.-ju1to Oarc!a Agullar. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

No 907-B/U N9 418Q85-<J 7.80 
Julián Talavera Rugama 1olicila extléndasele Tí

tulo Supletorio finca llamada e Lu Dellclasa ubica
da aitlos cApacorrah, •Santa Isabel•, •San Diego 
de Las Lagunma .. todo1 uta jurisdicción, como de 
ciento sesenti1el1 manzanu, cercada con alambre, 
piedra, madera¡ contiene ciento cincuenta manzanu 
potrero, dos casa• de habitación, lindante: oriente, 
Abraham Rugama Oarmendla J Oregorlo Talavera; 
occidente, Ernesto y Domingo Rivera; norte, fell
clano Canalea y Nlcolb Ouevara; 1ur, francisco 
Luis Rodrfguez. 

E1tfm11e prenotada propiedad Dos mil córdobu. 
Dado Juzgado Civil del Dlstrlto.-Eatell, cinco Ju· 

nlo mil noveciento1 suenta y do1.-0. Outlérrez.
Callxto Ouliérrez B., Srlo. 

3 3 

N9 1223-8/U N9 420403-<J 8.64-
Macario y Nlcolb C11tro Arróllga, mayor de 

edad, casado, filarmónico• y de Managua, 101lcitan 
Tltulos Supletorios, lotea divldido1 por camino vie
jo a Managua ubicados en Pacaya, de esta jurl1dlc
clón, frente kilómetro veintiocho carretera intera
merlcana siguientes dlmenalones: Sobre carretera 
doscientas varas, y siempre hacia el oriente, do1-
cient11 varas, de aquí hacia el Sur, doscientas cua
tro varH, y con lindero•. Oriente, camino viejo 
Managua y camino de la Concepcl~n¡ Poniente, 
carretera lnteramerlcana y Manuel Quintero, Norte, 
Camilo Oonzález; Sur, Camilo Oonzálcz. 

Quien tenita mejor derecho, opóngase término 
legal. 

Dado en el juzgado para lo Civil del Distrito.
jinotepe, do• de julio de mil noveciento1 1eaenta y 
do1.- f. Campo• Tercero.-Leónldas Sánchez, 
Sri o. 

3 1 

N9 1201-B/U N9 454663-CJ 8.40 
Toriblo Talavera Caballero, Adán Outiérrez Ta

lavera, Plácido Montalván Martlnez y Matfu To
rrez Hernández, 1ollcit1n Utuloa Supletorio, predio 
rústico sitio San Antonio PCre, jurisdicción Conde
ga, ochenta manzanu en conjunto comuneros fran· 
ciaco Martfnez, Eusebio y Prudenclo Talavcra, 
Braulio Calero, Abrahám Hernández Roque, Asi1-
clo Montalván Martlnez, Andrél Montalván Her
nández, Juan Calderón, ferm!n Calderón, Ramón 
Hernándcz, Pedro Matute, Plo Calderón, Guadalu
pe Talavera Calderón, facundo Hernández y Pas
cuala Outlérrez; el predio linda: Orlen1e, Francisco 
Lul1 Rodrf¡uez, Occidente, 1ltlo Potrero Grande, 
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Norte, resto sitio San Antonio Píre; Sur, Leandro 
Rodríguez. 

Estrmalo Mil Doscientos Córdobas. 
lntereudos Opónganse. / . 
Dado juzgado Civil Dlstrito.,..:....Estelf; ocho mai1a· 

na 1ei1 julio mil novecientos sesentldós.-G. Gutié· 
rrez.-Calixto Gutiénez, Srio. 

3 1 
N9 1264-B/U N9 399661-* 6.48 

Daniel Acevedo, solicita Título Supletorio, finca 
urbana alta barrio cAponpoá•, juri1dicción de 
Poto&! de éate Departamento, mide y linda: Orien
te, Calle Pública, ciento clncuentislete varas· Po
niente, Alejandro Tijerino, ciento aesentic:1atro 
varas; Norte, Elena Bolai1os ciento cuarenta vara•· 
Sur, Calle pública, ciento cuarenta varas. ' 

Oponene legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Dlstrlto.-Rivaa, cator

ce, julio, mil novecientos aeaentidóa.- Antonio 
Luna, Srlo. 

3 1 

N9 1263-B/U- N9 399662-* 5 40 
Candelaria Ruiz Palma, soliclfa Titulo Supletorio 

~inca rústica, aita punto •El Ajalo, jurisdicción Tol~ 
este Departamento, diez manzanaa extensión linda: 
Norte, Sur. oriente y Poniente, Domingo Mor1les. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría Jnzgado Civil Distrito.-Rivaa, catorce 

julio, mil novecientos 1esenlldós.-Antonio Luna, 
Sri o. 

3 1 

Np 1262-B,'U Np 399057-* 5.04 
José Avellan Pérez 1oliclta Ululo supletorio finca 

urbana esta ciudad tres cuartos manzanas linda: 
Oriente, Félix Gómez; Poniente, José Avellan¡ Nor
te, Sur, Callea. 

Oponerae término legal. 
Dad.o juzgado local,-San jorge uno Marzo mil 

novec1ento1 seeentidós.-Ramón Paatrano, Srio 
3 1 

N9 1265-B/U N9 399653-* 6.16 
Carmen Espinoaa Bustos, solicita Titulo Supleto

rio, finca rústica, alta •Los Cerros•, ésta jurl1dic~ 
clón, mide y linda: Oriente, Calle pública, ciento 
1etentlcuatro varas¡ Poniente, Loa Eapinoaa, do1-
clentaa varad; Sur, jesús López, doscientas quince 
varas, Norte, Calle pública. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría julgado Civil Diatrlto.-Rivaa, veinti

dós de junio, mil novecientos seacntldó1.-Antonlo 
Luna 5rio. 

3 1 

N9 1151-B/U NQ 444136-4: 6 40 
Angelina González Henrlquez de Pérez, 1olicltud 

Ululo supletorio de rústico en comarc'l e El Bo1que• 
juri1dicción, Posoltega, de cinco man.r:anas y dos 
mil clncuentidos varas cuadradas lindante: Norte, 
Alberto Sarria; Sur Leocadio Juárez; Poniente Ig
nacio Pérez; Oriente, camino enmedlo Angela Sa
avedra y encajonada de Alejandro Oonzález. 

Interesado• opónganse. 
juzgado Civil Distrito-.Chinandega, Julio cinco, 

mil novecientos aeaentidos.-Lea Rivera Lainez, 
Sri a. 

3 1 

No. 1172-B/U No. 440581- • 4.80 
Margarita de Ruiz solicita Título Supletorio rústi

ca dos manzanas jurisdicción Tola, limitada: Orlen· 
te, Poniente, Norte y Sur, Margarita de Ruiz. 

Oponerse término legal. 
Secretarla juzgado Civil Diatrito.- Rlvas, veinti

•iete junio de mil noveclento1 seaentidos.-Molaé1 
S. Cole, Srlo. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 1219-B/U N9 440702-, 3.68 
Blanca E1tela E1t11da de Herrera, mayor edad 

caaada, oficios domésticos, este domicilio, aolicit; 
dónesele para edificar, 10111 baldlo urbano, ubicado 
entre tercera y cuarta calle sur, sobre quebrada 
• Yaguare•, diez varas frente por cincuenta fondo, 
lindante: oriente y sur, la misma quebrada •Yagua
re•; norte, edificio Banco Nacional y sur, predio de 
Víctor Mixter. 

Quien pretenda dereche, opóngase término legal. 
Alealdía Munlcipal.-Mata~alpa, seis julio mil 

noveciento1 aesenta y dos.-Francisco Aráuz B.-E. 
R. Zelaya, Srio. 

Ea conforme:-F.. R. Zelaya, Srio. Municipal. 
1 

. N9 1237-B/U N9 442444-* 10.44 
Ale1andro Cesar García Solarl, solicita permho 

para construir en un lote de terreno ubicado dentro 
de la zona de urbanización del Balneario de Pone· 
loya en el que ae miden treinta metros de frente por 
treintlslete de fondo comprendido dentro de 101 ai
i?Uientes linderos: Suroe1te, lote de Rafael Cutro 
Santiaa;o, sucesorea de Horacio Argüclio y Santia
~o Rivas; sureste, calle de por medio lote del Dr. 
Leonel Blandón; Noroeste, lote que fué del Dr. Lula 
Mayorga, hoy Marcelo Langrand y Anlbal Mayor
ga; noreste, lote de Cá1tulo Pérez y Hugo Aataclo 
Cabrera. 

Crtase a .cualquier tercero perjudicado para que 
dentro de loa diez dlas de la fecha de la publica
ción del último Cartel, se prcaenten alegando 1u1 
derecho• de dominio y preferencia de arriendo, se
gún el caso (Arto. 4to. Ley de 20 de Sepllel\lbre de 
1947). 

Alcaldfa Munlclpal.-León, diez de julio de mil 
novecientos 1esentldós.-Guatavo Sequeira Madrlz, 
Alcalde Munlcipal.-Daiay N. Godoy, Secretaria. 

3 1 

Propiedad Literaria 
N9 1022-B/U N9 440530-* 6.60 

Lui1 Ernesto Sosa Avila, Ricardo Acevedo y Héc· 
tor.1:emu1 Ort~ga, se han presentado este Despacho 
1ohc1tando reg11tro su favor propiedad artística de 
las obras tituladas Hoj11 Escolares cMlnervao, de 
111 cuales ion autores. 

Quien se crea con dereclllo, opóngase término le
gal. 

Ministerio de Educación Pública.-Managua, D.N., 
veintiuno de Mayo de mil novecientos sesenta y dos. 
- Franci1co López Collado, Director de Servicio• 
Admlniatrativos. 

3 3 

CONVOCATORIAS 

Np 1236-B/U N9 459856-t 7.20 
Con Instrucciones de la junta Directiva, y de con· 

formldad con 101 Estatutos Sociales, cito a 101 Ac
clonlatas de la Compai1ía de Seguroa •La Protecto
ra, Sociedad Anónima, para la junta General Ordi
naria que se verificará en esta ciudad, en las ofici
nas de la Compai1!a, a las diez de la mai1ana del 
domingo diecinueve de Agosto del corriente ai1o. 

Managua, D.N., diecisiete de julio de mil nove-
clento1 aeaenta y do1. · 

COMPA~lA DE SEGUROS •LA 
PROTECTORA, S. A. 

Dr. jorge l. Montealegre, Secretario, 
3 3 

Np 1228-B/U N9 459869-* 2.40 
Crtase a los acclonlatu de Enrique f'erelra, S.A 

para 1c1lóa ordinaria Junta Oeneral Acclonl1t11 qu 
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se verificará local oficina principal Compai\{a a 111 
14 horu del 8 de Agosto p_róximo. 

León, julio 19 de 1962. 
Luis A. Pereira, 

Secretarlo. 
1 

SOLICITUDES DE REPOSICION DE ACCIONES 

N9 1240-8/U No 459857-CS 6.20 
El General Rlgobcrto 

0

Reye1, 1oliclta repo1lcl6n 
de 1u (•) acción No. 14 del Centro Comercial de Va
lorea S.A., (Bolsa Comercial Nicaragüen1c), de con
formidad con el Arto. 150. de 101 1!1tatuto1 de h 
Cfa . 

Quien 1c crea con derecho opóngase dentro del 
término de 15 df11 a partir de cita fecha. 

Managua, D.N., 25 de Julio de 1962. 
R.tynaldo 1 apia Molina, 

Secretarlo. 
3 2 

N9 1239-8/U No 459857-CS 6.40 
El Sei\or Henry UrcuyÓ Mallai\o, 1oliclt1 reposi

ción de 1u (•) acción (e1) No. 381 del Centro Co
mercial de Valores S.A., (Bolaa Comercial Nicara
güense), de conformidad con el Arto. 150. de 101 
E1tatuto1 de la Cfa. 

Quien 1c crea con derecho opóngase dentro del 
término de 15 dlas a partir de cata fecha. , 

Man¡¡gua, D.N., 25 de julio de 1962. 
Reynaldo Tapia Molina, 

Secretarlo. 
3 2 

N9 1241-8/U N9 459857-ct: 6.40 
l!I Ingeniero Cario• A. Samp1om, 1oliclta rcpo1l

ci6n de 1u (a) acciones No. 321 y 322 del Centro 
Comercial de Valoru S.A., (Bolea Comercial Nica
ragüense), de conformidad con el Arto. 150. de los 
Estatuto• de la Cfa. 

Quien se crea con derecho opóngase dentro del 
término de 15 dfaa a partir de esta fecha. 

Managu11 D.N., 25 de Julio de 1962. 
Rtynaldo Tapia Moltna, 

Secretarlo. 
3 2 

N9 1242-8/U N9 459857-CS 6.60 
El Señor Cario• Portocarrero f., 1oliclta repo1l

ción de so (•) acclonu No. 504, 505, 506, 507 y 508 
del Centro Comercial de Valore• S.A., (Bol11 Co
mercial Nlcaragücnae), de conformidad con el Arto. 
150. de loa E1tatuto1 de la Cfa. 

Quien se crea con derecho opóng11e dentro del 
término de 15 dlH a partir de cita fecha. 

Managua, D.N., 25 de julio 1962. 
Reynaldo Tapia Molina, 

Secretarlo. 
3 2 

Declaratorias de Herederos 

N9 1253-B/U N9 426544- <JJ.85 
Pablo Sierra Chacón, en unión de sus 

hermanos legftimos, Hernaldo, Lilí y Violeta 
todos Sierra _Chacón, y su madre Natalia 
Chacón viuda de Sierra, solicitan se les de· 
, ciaren únicos y universales herederos de to· 
dos los bienes, derechos y acciones que a 
su muerte dejó su padre y esposo respecti· 
vamente don Nardo Sierra, bienes: acciones 
fábrica licores Bell y· derechos hereditarios 
sucesión Manuel Sierra. 

lnteresádos opónganse término legal. 

--------- ==t 

Dado en el Juzgado de Distrito de Juigal· 
pa, el diez y siete de Julio de mil novecien· 
los sesenta y dos.-Mariano Pérez D.-R. 
A. Jerez O_., Srio. 

Es conforme.-R. A. jerez O., Srio. 
1 

N9 1252-B/U N9 403225--<i~J.40 
Eddie Alberto Espinoza, solicita se le de· 

ciare ab-inteslato bienes, derechos acciones, 
difunto hermano Rodimiro Eepinoza Jimé· 
nez, unión hermanos: Leonila de jesús, losé 
Quintfn, f elsomina, Salvador Osmfn, Nor· 
ma Lilia, Alba Nubia y Claribel, de apellido 
Espinoza Jimenez. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Somo· 

to diecisiete Julio mil novecientos sesenti· 
dós.-Orlando Prado B.-Efraim Espinosa 
P., Srio. 

Es conforme.-Efra{m Espinosa P., Srio. 
1 
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,se publica todos los dfa1, excepto 101 fe1tivo1. 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 
Para la Rcpúbllc:a1 

Jl{úmcro del día et: 0.30 Por Trlme1trc. <¡: 15.00 
Número retr11ado e 0.30 Poa Semcatrc, , e 25.00 
Por me1 , , , , , , , , e 5.00 Por Aiio • , , , , , e 45.00 

Para el Exterior: 
Por Semestre US$ 6,00 
Por A~o.,,,, e 11,00 

Por la publicación de clisés, tre1 córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una hHta tre1 ln1erc:lonca. 

Por la publicación de avl101, edlcto1, cartele1 
y demb documento• que 1e publiquen de cualquier 
clase que 1ean1 1cl1 ccntavo1 de córdoba por cada 
una de IH prlmcr11 cincuenta palabras y do1 cen
tavo1 de córdobu por cada una de la1 cxccdcnte1¡ 
1iempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicaciones 1lgulente1 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de enviar1e a 
cata oficina una copia 1olamcnte1 con 1u respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Se1enta Córdobas, la primera vez 
la1 1igulcntc1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 pago1 aotcrlorc1 1erán hechos por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Oa
cetu, y en IH demás partCI de la República en lu 
Adminiatrac:lonca de Rentas o Agcnci11 fl1calc11 

11 ae tratare de edicto11 avi101 o cartcle1 cuyo valor 
1e calcula por palabrH, y en laa Admini1traclone1 
de RentH en 101 demáa ca101. 

Adquirida por el lntcreaado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene loa avlso1, edictos o 
cartele1 101 remitirá junto con la b.1lcta a la Dlrec· 
c:ión .te cLa Oaceta• para 1u debida publicación 
1iemprc que la boleta cité de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 c1101, el tntere1ado prucntará o remitirá a 
Dirección de e La Gaceta•, la publicación que dc-
1ea hacer acompañada de la boleta rupcctlva. 
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